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OBJETIVO DE AUDITORÍA:  

Evaluar de manera independiente y objetiva el Plan de Participación Ciudadana y Rendición 
de cuentas del Ministerio de Educación Nacional, con el fin de identificar oportunidades de 
mejora que contribuyan al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales de manera 

eficiente y eficaz. 
 

ALCANCE DE AUDITORÍA: 
Comprende la revisión y evaluación de los siguientes aspectos:  
 

 Normatividad vigente. 
 Procedimiento “Procedimiento de Participación Ciudadana en la Gestión Pública”, 

Código: PL-PR-09 Versión: 7  
 Cumplimiento de reportes de Seguimiento del Plan de Participación Ciudadana y 

Rendición de cuentas 2024- 2025. 

 Mecanismos de Seguimiento y Autoevaluación 
 Publicación Plan Participación Ciudadana y Rendición de cuentas 

 Reporte de cumplimiento índice de transparencia y acceso a la información ITA 
(Directiva 006/2024 – Procuraduría General de la Nación). (Correspondiente a 
Participa) 

 
El periodo para evaluar corresponde al último trimestre 2024 y periodo comprendido entre 

el 1º de enero al 30 de septiembre 2025. 
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CRITERIOS DE AUDITORÍA: 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

 Constitución Política: Artículo 40. “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del Poder político”.  

 Ley 134 de 1994: “Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 

ciudadana”.  

 Ley 1757 de 2015: “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática” Artículo 2: “Todo plan de 

desarrollo debe incluir medidas específicas orientadas a promover la participación de 

todas las personas en las decisiones que los afectan y el apoyo a las diferentes formas 

de organización de la sociedad. De igual manera los planes de gestión de las 

instituciones públicas harán explícita la forma como se facilitará y promoverá la 

participación de las personas en los asuntos de su competencia. 

 Manual Único de Rendición de Cuentas Versión 2 El Departamento Administrativo de 

la Función Pública. Capítulo I lineamientos metodológicos para la rendición de 

cuentas en las entidades del orden nacional y territorial de la rama ejecutiva. 

 Resolución 4058 de 2024 del 5 de abril “Por medio de la cual se actualizan y adoptan 

las políticas de gestión y desempeño institucional y de operación del Ministerio de 

Educación Nacional “sin embargo, se actualizó la Resolución 003518 de 2024 del 22 

de marzo la cual actualizó y reorganizó el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño 

y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Ministerio. 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. Versión 6. 

 Resolución 010491 03/OCT/2019: “Por medio de la cual se adoptan y ratifican las 

políticas de gestión y desempeño institucional y de operación del Ministerio de 

Educación Nacional".  

 Anexo 1 Participación Ciudadana en la gestión pública.  

 Directiva 006/2024– Procuraduría General de la Nación “Modificación del plazo para 

el diligenciamiento de la información en el índice de transparencia y acceso a la 

información pública (ITA) de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1712 de 2014”. 

Y la Directiva 009 del 3 de julio de 2025 diligenciamiento de la información en el 

índice de transparencia y acceso a la información pública - ITA - de conformidad con 

las disposiciones de la ley 1712 de 2014, especialmente el artículo 23. 

 Documentos publicados en el Sistema Integrado de Gestión, Plan de Participación 

Ciudadana y Rendición de Cuentas y normatividad vigente, relacionada y aplicable al 

MEN. 
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RESUMEN GENERAL 
 
I. FORTALEZAS 

 
Se evidenció que se ha promovido la participación ciudadana por medio de la facilitación de 

espacios de diálogo donde se concilia la estrategia educativa, tomando en cuenta las 
necesidades del sector. 
 

 
II. COMPONENTES DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROLES 

 
Acorde a la política de administración de riesgos del Departamento Administrativo de la 

Función Pública, que se sustenta en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y 
un enfoque preventivo de evaluación permanente, se establece la participación de todos los 
servidores en la identificación y gestión de riesgos. No obstante, y a pesar de que el Proceso 

de Planeación del Ministerio de Educación Nacional cuenta con un mapa de riesgos de 
proceso, se reitera la identificación de riesgos de gestión asociados a la Participación 

Ciudadana y la Rendición de Cuentas. 
 
En este sentido, el 1 de diciembre de 2025 se llevó a cabo una mesa de trabajo con la 

Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, la Subdirección de Desarrollo Organizacional y la 
Oficina de Control Interno, en la cual se determinó…” Como conclusión de la reunión, se 

determinó que el riesgo identificado no debe ubicarse exclusivamente en el proceso de 
Planeación y Finanzas. Por el contrario, se sugiere que sea abordado como un riesgo de 
carácter transversal para todo el Ministerio, dado que la Participación Ciudadana y la 

Rendición de Cuentas constituyen responsabilidades institucionales que involucran a 
múltiples dependencias. Esta perspectiva permitirá una gestión más integral, coherente y 

articulada del riesgo, fortaleciendo la capacidad del Ministerio para garantizar 
transparencia, apertura y vinculación efectiva de la ciudadanía en sus procesos” … 
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II. COMPONENTE DE PLANEACIÓN Y FINANCIERA (PRESUPUESTO, PLANES, 

PROGRAMAS, PROYECTOS E INDICADORES) 
 

El Ministerio de Educación Nacional, en cumplimiento de la Ley 1757 de 2015, “Por la cual 
se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática” (parte de la Dimensión 3 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 

MIPG) y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), formuló un Plan de 
Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. Cuyo propósito fue fortalecer el vínculo 

con los ciudadanos, garantizando la interacción a través de la promoción de mecanismos 
de participación y rendición de cuentas en los procesos de planeación, gestión y evaluación. 
 

Se cumplió con lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, en 
la dimensión 3, denominado “Gestión con valores para Resultados,” numeral 3.2.2.3, el 

cual señala (…) “las entidades deberán diseñar, mantener y mejorar espacios que 
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garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, 
formulación, implementación, evaluación y seguimiento) en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley 1757 de 2015; el cual exige que, desde la dimensión de 

“Direccionamiento Estratégico y Planeación…”, se incluya de manera explícita la forma como 
se facilitará y promoverá la participación ciudadana 

 
Por otro lado, se observó la Resolución 4058 del 5 de abril de 2024, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, cuyo objetivo fue actualizar y adoptar las políticas de 

gestión y desempeño institucional del Ministerio, así como su operación, para alinearlas con 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el Sistema Integrado de Gestión 

(SIG). En esencia, la resolución actualiza las políticas para mejorar la gestión y el 
desempeño del Ministerio en el marco de un sistema integrado. 

 

 

 



 

  

 

6 
 

Código: EI–FT-02 

Versión: 01 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

INFORME DE AUDITORÍAS 

Fuente: Resolución 4058 del 5Los /04/20 

Los canales de comunicación se ven reflejados en la Plataforma Participa donde se 

encuentra toda la información relacionada con los espacios, mecanismos y acciones que el 

Ministerio de Educación Nacional implementa en cumplimiento de la política de participación 

ciudadana en la gestión pública https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/ 

 

Componente 6: Rendición de cuentas y participación ciudadana 

Vigencia 2024  

Conforme a lo publicado en el enlace referido, se informa que el Plan estuvo compuesto por 

una estrategia, con 3 componentes, quince (18) actividades y once (16) productos que 

fueron ejecutadas a lo largo de la vigencia, que al cierre evidencia un cumplimiento del 99% 

sobre las metas propuesta. 

 

 
Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_35.pdf 

 

Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_35.pdf 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/
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Sin embargo, la Oficina de Control Interno evidenció una inconsistencia en la información 

reportada, toda vez que se relacionan quince (15) actividades y once (11) productos, 

mientras que en el paréntesis se indican dieciocho (18) actividades y dieciséis (16) 

productos, lo cual genera incertidumbre. En consecuencia, se sugiere verificar y ajustar las 

cifras antes de su publicación. 

Conclusión 

Es importante resaltar que la actualización de la Guía de Implementación de la Política de 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública, en la cual se definen los lineamientos, 

estrategias y mecanismos que orientan el diseño, desarrollo e implementación de dicha 

política por parte del Ministerio de Educación Nacional, ha contribuido al fortalecimiento de 

los niveles de participación de la ciudadanía y de los grupos de valor en los procesos de 

gestión institucional del Ministerio.  

En el portal de Participación en el sitio de Rendición de cuentas se constató una actualización 

con fecha del 09 de octubre de 2025, donde se aloja el informe del periodo anual 2024 

(publicado originalmente el 31 de marzo de 2025). No obstante, tanto en el reporte de 

avance como en el seguimiento de la OCI, se observa una descripción genérica que no 

precisa las acciones ejecutadas para la implementación de los compromisos del sector en 

el marco del Acuerdo de Paz. 

Vigencia 2025  

Al Conforme a lo publicado en el enlace https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-

404858_recurso_37.pdf se observó que el Plan estuvo compuesto por una estrategia, con 

3 componentes, catorce (14) actividades y once (11) productos, con un porcentaje de 

avance de 86% teniendo en cuenta que algunas actividades se cumplen en el cuarto 

trimestre de 2025.   

 

De acuerdo con lo indicado por el área responsable, esta estrategia deberá ser revisar en 

el mes de enero de 2026, teniendo en cuenta que su periodo de ejecución se extiende hasta 

diciembre 31 de 2025. 

 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_37.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_37.pdf
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  Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_37.pdf 

Se anexa el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno a cada una de las 

actividades del Plan de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. 

REPORTE A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN (ITA) 
COMPONENTE PARTICIPA. 
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La Oficina de Control Interno realizó seguimiento al reporte de auditoría ITA 0998 para el 
periodo 2024 evidenciando lo relacionado con el numeral 8 Participa: 
 

8. PARTICIPA 

 
 

8.2. Estructura y Secciones del menú "PARTICIPA” 
 
Componente control social, numeral e. Facilitar herramienta de evaluación de las 

actividades: 
 

e. Facilitar herramienta de evaluación de las actividades. 
Respuesta autodiagnóstico: N/A 

Justificación Legal: Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 de la ley 850 de 2003, 
todos los ciudadanos en forma plural o a través de organizaciones civiles como: 
organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad 

común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con arreglo a la ley podrán 
constituir veedurías ciudadanas. 

Respuesta auditoría: No 
Observación auditoría: Dentro de la sección no se encuentra una herramienta de evaluación 
de las actividades de veeduría en caso de requerirse. 

 

 
Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/Control-social/ 
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La dependencia informa En la página web en el micrositio de PARTICIPA se relaciona este 
párrafo: "El Ministerio de Educación brindará de manera oportuna acompañamiento, así 
como la información y/o herramientas necesarias, para que las veedurías ciudadanas 

activas ejerzan control o vigilancia sobre algún tema de interés relacionado con sus planes, 
programas o proyectos; previa notificación o recepción de las recomendaciones escritas 

remitidas por parte de las veedurías". Con la cual invita a la ciudadanía a remitir primero 
sus observaciones para luego establecer los instrumentos requeridos para hacer 
seguimiento respectivo.  

 
De igual manera, se cuenta un instrumento que permita evaluar los encuentros de control 

con la veeduría en el siguiente link se encuentra el instrumento: Formulario encuentros 
veedurías ciudadanas: Rellenar formulario y para los demás espacios de participación 

ciudadana NOMBRE DEL ESPACIO O INSTANCIA: Rellenar formulario  
 

 
Fuente: 

Forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=P_v8MQuKtUq3knTJBiucjkd2BCWxf0JJoRzUlzzr3wJUOTFFOVgwU1U5NkVFMkU4NDY1SVlDUDY

2Mi4u&route=shorturl 
 

 
Fuente: 

Forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=P_v8MQuKtUq3knTJBiucjkd2BCWxf0JJoRzUlzzr3wJUOTFFOVgwU1U5NkVFMkU4NDY1SVlDUDY

2Mi4u&route=shorturl 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2F90yu7EutUU&data=05%7C02%7CMCarbonell%40mineducacion.gov.co%7Ce8c02f9f6e6e46416dec08de332caf6d%7C31fcfb3f8a0b4ab5b79274c9062b9c8e%7C0%7C0%7C639004464334652668%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RFCokrKyn9k11ExKsieiDvhsZRibXEsVWCabaQJyO8k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2F90yu7EutUU&data=05%7C02%7CMCarbonell%40mineducacion.gov.co%7Ce8c02f9f6e6e46416dec08de332caf6d%7C31fcfb3f8a0b4ab5b79274c9062b9c8e%7C0%7C0%7C639004464334652668%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RFCokrKyn9k11ExKsieiDvhsZRibXEsVWCabaQJyO8k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FuSvmi7ntj5&data=05%7C02%7CMCarbonell%40mineducacion.gov.co%7Ce8c02f9f6e6e46416dec08de332caf6d%7C31fcfb3f8a0b4ab5b79274c9062b9c8e%7C0%7C0%7C639004464334673598%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Pr7f2O%2BSodSu3JZ7YxSjAVbe%2BBzlUJbkhJA9npdbgiU%3D&reserved=0
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Fuente: 

Forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=P_v8MQuKtUq3knTJBiucjkd2BCWxf0JJoRzUlzzr3wJUOTFFOVgwU1U5NkVFMkU4NDY1SVlDUDY

2Mi4u&route=shorturl 

 

 
Fuente: Formulario encuentros veedurías ciudadanas 

 

 
 

III.  MANUALES, POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS, PROTOCOLOS 

 

Se evidenció actualización y publicación de los siguientes formatos en el Sistema Integrado 
de Gestión (SIG). 

 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=P_v8MQuKtUq3knTJBiucjkd2BCWxf0JJoRzUlzzr3wJUNzhJUk1SVDJRUlFKVVlaNExFODNSQ05JWi4u&route=shorturl
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➢ PL-FT-31 Formato de encuesta de evaluación del espacio de diálogo de rendición de 
cuentas. Versión 2 

➢ PL-FT-32 Formato de identificación y seguimiento a Espacios e Instancias de 

Participación. Versión 2 
➢ PL-FT-33 Formato de seguimiento a compromisos adquiridos en los espacios de 

participación ciudadana Versión 2 
➢ PL-FT-36 Formato Programación de Espacios e Instancias de Participación Versión 1 
➢ PL-PR-09 Procedimiento de Participación Ciudadana en la Gestión Pública Versión 7. 

 
 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión (SIG) 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión (SIG) 

Adicionalmente, se actualizaron los Planes Estratégicos 2025 “Programa de 

Transparencia y Ética Pública” y Plan Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. 

 

Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-

gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica
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      Donde “… el Ministerio de Educación Nacional reconoce la transparencia y la legalidad 

como principios rectores de la función pública, los cuales garantizan una administración 

abierta, responsable y alineada con los intereses institucionales y las necesidades de la 

ciudadanía. Estos principios aseguran que las acciones y decisiones sean claras, 

accesibles y estén basadas en el respeto a la normativa vigente, promoviendo la 

confianza de la sociedad y su participación activa en los procesos de gestión pública. 

 De esta manera, se busca no solo combatir la corrupción, sino también fomentar una 

cultura de integridad y responsabilidad en la administración pública.” … 
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               Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-

gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica 

En el cual …” El Ministerio de Educación Nacional presentó el Plan de Participación 

Ciudadana y Rendición de Cuentas 2024, que orienta la relación y el diálogo con sus 

grupos de valor en la planeación, gestión y evaluación de sus planes, programas, 

proyectos, trámites y servicios a través de diversos espacios, mecanismos, canales 

y prácticas. Dejando claro, que el Ministerio tiene como propósito de fortalecer su 

gestión y la comunicación con los grupos de valor, y que durante las últimas vigencias 

ha venido fortaleciendo sus espacios de participación como una apuesta estratégica 

que permite a la ciudadanía y demás actores interesados conocer de primera fuente 

los resultados de la gestión de la administración, estableciendo mecanismos de 

diálogo directo”. 

 

El Plan inicia con el marco de referencia sobre sus dos grandes categorías: 

 

Participación Ciudadana y la Rendición de Cuentas, luego aborda las herramientas e 

instrumentos que contienen las acciones formuladas para la vigencia 2025, los roles 

y responsabilidades de las diferentes dependencias para lograr su cumplimiento. Así 

mismo, se anexa matriz con la estructura detallada de las estrategias de Rendición 

de Cuentas y Participación Ciudadana y la de Participación e Innovación en la Gestión 

Pública como componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública 2025. 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-gestion/Planeacion/362787:Programa-de-Transparencia-y-Etica-Publica
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Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf 

 
Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf 

 

 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf
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          Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf 
 

 
Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf 

 

A continuación, se presentan los resultados del FURAG 2023, los cuales se incorporan para 
la vigencia 2024. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404858_recurso_36.pdf
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En ese sentido, la Política de Participación Ciudadana en la gestión pública obtuvo 99,4 
sobre la calificación máxima que se encuentra en 100 puntos: 

 

 



 

  

 

18 
 

Código: EI–FT-02 

Versión: 01 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

INFORME DE AUDITORÍAS 

 
 
Se revisó la Guía de implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 
donde se observó que su Objetivo fue: Establecer los lineamientos, estrategias y 

mecanismos mediante los cuales el Ministerio de Educación Nacional desarrolla e 
implementa la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, para contribuir en 

la construcción de confianza pública y garantizar la participación incidente y efectiva de la 
ciudadanía y sus organizaciones en cada fase del ciclo de gestión institucional (diagnóstico, 
formulación, ejecución y evaluación). 

 
De acuerdo con lo anterior, el propósito de la Política de Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública es garantizar la participación sustantiva y efectiva de la ciudadanía en los 
procesos de diagnóstico, formulación, implementación y evaluación de la gestión pública, 

así como en los ejercicios de rendición de cuentas. 
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De igual forma, se observan los resultados consolidados del FURAG 2024. Donde la Política 
de Participación Ciudadana en la gestión pública obtuvo 99,3 sobre la calificación máxima 
que se encuentra en 100 puntos. 

 

 
Fuente: Guía de implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 

 
De acuerdo con lo señalado en la Guía anteriormente citada se observó que se especifican 

las actividades que deben adelantarse para el sostenimiento y fortalecimiento de la política, 
a partir de los análisis realizados, así: 
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Fuente: Guía de implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 

 

Se evidenciaron los siguientes avances en las actividades de mantenimiento encaminadas 
al fortalecimiento de la política, por parte de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas: 
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Como resultado del seguimiento realizado en el marco de la auditoria, la Oficina de Control 
Interno evidenció: 

 
1. ¿ENCUESTA DE PERCEPCIÓN REDEFINIDA Y ACTUALIZADA? RELACIONAMIENTO Y 

PLANEACIÓN 
 
Desde la Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía se realiza la aplicación anual 

de las encuestas de satisfacción dirigidas a cuatro grupos de valor: Secretarías de 
Educación, Instituciones de Educación Superior, Entidades Adscritas y Vinculadas, y 

Ciudadanía. 
 

Para la vigencia actual, la aplicación de las encuestas arrojó los siguientes resultados: 
 
Secretarías de Educación 

Universo poblacional: 97 
Respuestas obtenidas: 97 

Tasa de respuesta: 100 % 
 
Instituciones de Educación Superior 

Universo poblacional: 303 
Respuestas obtenidas: 250 

Tasa de respuesta: 82,5 % 
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Entidades Adscritas y Vinculadas 
Universo poblacional: 8 

Respuestas obtenidas: 8 
Tasa de respuesta: 100 % 

 
Ciudadanía 
Universo poblacional: aproximadamente 50.000 ciudadanos 

Tamaño de la muestra (muestreo aleatorio simple): 384 
Respuestas obtenidas: 5.096. 

 
2. FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO PLANEACIÓN 

 
En cumplimiento del Plan de Mejoramiento No. 2302, en el cual se evidenció que el Proceso 

de Planeación cuenta con su mapa de riesgos debidamente definido; no obstante, se 

formuló la recomendación de identificar riesgos de gestión asociados a Participación 

Ciudadana y Rendición de Cuentas. 

En atención a dicha recomendación, se desarrollaron reuniones internas de trabajo entre la 

Oficina Asesora de Planeación y Finanzas y la Subdirección de Desarrollo Organizacional. 

Como resultado de este ejercicio, el 1 de diciembre de 2025 se llevó a cabo una mesa de 

trabajo orientada a la identificación, análisis y definición de los riesgos de gestión 

relacionados con los procesos mencionados con la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, 

la Subdirección de Desarrollo Organizacional y la Oficina de Control Interno, en la cual se 

determinó…” Como conclusión de la reunión, se determinó que el riesgo identificado no 

debe ubicarse exclusivamente en el proceso de Planeación y Finanzas. Por el contrario, se 

sugiere que sea abordado como un riesgo de carácter transversal para todo el Ministerio, 

dado que la Participación Ciudadana y la Rendición de Cuentas constituyen 

responsabilidades institucionales que involucran a múltiples dependencias. Esta perspectiva 

permitirá una gestión más integral, coherente y articulada del riesgo, fortaleciendo la 

capacidad del Ministerio para garantizar transparencia, apertura y vinculación efectiva de 

la ciudadanía en sus procesos” … 
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Fuente: SIG 

Adicionalmente, se efectuó seguimiento al Plan de mejoramiento No, 2203 “Se observó que 

en el Formato de identificación y seguimiento a espacios e instancias de participación en el 

Monitoreo del III Trimestre Espacios e instancias de participación de 2024 aún figuran logos 

anteriores, casillas por validar, sin diligenciar o en color amarillo, acorde a su periodicidad”. 

Es importante aclarar que, la dependencia no reporta soportes de avance, sin embargo, no 

se ha cumplido la fecha de finalización y se encuentra dentro de los tiempos establecidos. 

 

Así mismo, en el plan de mejoramiento 2204 “Se observó que la publicación del informe de 

gestión MEN, con corte diciembre 31 de 2023 se realizó en el link de transparencia el 

3072024 y no como fue estipulado en la Matriz Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano - PAAC 2023 Ministerio de Educación Nacional, que figura el 31/12/24” En el 

cual se registra un cumplimiento del 100%. 
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3. ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA PARTICIPA 
 
Se evidenció correo del 5 de noviembre de 2025 solicitando la actualización del Menú 

participa. 

 
Y la respuesta de la Oficina Asesora de Comunicaciones de noviembre de 2025. 
 

 
 

4. POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ACTUALIZADA. 
 

La dependencia informa que se decidió mantener la política sin modificaciones dado que 
continúa siendo coherente y adecuada con los procesos y lineamientos que se están 

desarrollando actualmente. 
 
IV. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 

 
Se observaron seguimientos trimestrales por parte de cada una de las dependencias que 

les compete realizar las actividades del Plan de Participación Ciudadana y Rendición de 
Cuentas en la página WEB https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/
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Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/ 
 

 

 
Fuente: https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/ 

 

Se observan las siguientes piezas comunicativas en la vigencia 2025: 
 
Comunicación Interna 26 de enero Conoce los Planes estratégicos 

 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/
https://www.mineducacion.gov.co/portal/Participa/
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Comunicación enlaces Mayo  
 

 
 

Comunicación enlaces Junio  
 

 
 
 
 

 
Comunicación enlace agosto 
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Taller Participación Ciudadana 7/10/2025 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones: 

 
1. La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas cumple con lo establecido en la Ley 

Estatutaria 1757 del 6/julio/2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección del derecho a la participación democrática. 
2. Se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión (MIPG), en la Dimensión 3 “Gestión con Valores para Resultados”, 
específicamente en el numeral 3.2.2.3, el cual dispone que las entidades deben 

diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana a lo 
largo de todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, 
evaluación y seguimiento), conforme a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1757 de 

2015. Asimismo, se da cumplimiento a la exigencia de incluir de manera explícita, 
desde la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, los mecanismos 

mediante los cuales se facilita y promueve la participación ciudadana. 
3. Se evidenció actualización y publicación de formatos en el Sistema Integrado de 

Gestión (SIG). 

4. Se constató la existencia de material informativo y de divulgación asociado a las 
instancias y espacios de participación ciudadana. 

5. En el Informe de Resultados de Implementación del Plan de Participación Ciudadana 
y Rendición de Cuentas Oficina Asesora de Planeación y Finanzas - enero de 2025, 
se observan errores de redacción. 

6. Se observó que el informe de Gestión MEN 2024 fue publicado el 3 de febrero de 
2025, lo cual constituye un incumplimiento de los términos establecidos para esta 

actividad. 
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Recomendaciones: 
 

1. Continuar fortaleciendo la comunicación con las dependencias para que realicen el 

efectivo diligenciamiento de las matrices de participación ciudadana y rendición de 
cuentas  

2. Revisar los documentos antes de su publicación, con el fin de garantizar la adecuada 
redacción y evitar errores de forma. 

3. Si bien se evidencia fecha de publicación, se sugiere colocar fechas en las cuales 

fueron elaborados, en cada uno de los informes publicados. 
4. Elaborar la documentación de acuerdo con lo estipulado en el Manual Único de 

Rendición de Cuentas de la Función Pública específicamente Caja de Herramientas, 
Actividad No. 2: Conformación del equipo líder, específicamente en el Instrumento 

No. 2: Acta de conformación del equipo líder de rendición de cuentas. 
 

 

INFORME DETALLADO 

Resultad
o Descripción Recomendación 

HZ OM 

 X 

Informe de Gestión MEN 2024 

Se observó que el informe de Gestión MEN 2024 fue 

publicado el 3 de febrero de 2025, lo cual constituye un 

incumplimiento de los términos establecidos para esta 

actividad por cuanto la fecha de publicación establecida 

fue el 31/01/2025.  

Se observó que el informe de Gestión MEN 2024 

fue publicado el 3 de febrero de 2025, lo cual 
constituye un incumplimiento de los términos 

establecidos para esta actividad por cuanto la 
fecha de publicación establecida en la matriz de 
Plan de Participación Ciudadana y Rendición de 

Cuentas fue el 31/01/2025. 
 

Dar cumplimiento a las fechas 

estipuladas en la Matriz Plan 

Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano, se recomienda 

dar estricto cumplimiento a 

las fechas estipuladas en la 

Matriz del Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano, 

con el fin de garantizar la 

adecuada ejecución y 

seguimiento de las 

actividades programadas. 

NOTA: El cuadro anterior se diligencia solo para auditorías de Gestión. 
 

AUDITORÍA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS 
MODELOS REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC  OM  

   N.A. N.A. 

 

 
LÍDER DEL EQUIPO AUDITOR: MARTHA LUCÍA CARBONELL CALDERÓN 

     
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO:   LUZ YAMILE AYA CORBA 


